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FICHA PARA SELECCIÓN Y COMPRA: 
BUENA PRÁCTICA 

Nombre común:  
 

Gafas de seguridad 
 

 
Aspectos a tener en 
cuenta 

Antes de seleccionar unas gafas de seguridad, es necesario revisar y analizar 
el: 

• Debe tenerse en cuenta toda la normativa aplicable al producto 
• Uso. 
• Dimensiones antropométricas de quien va a usarlas, ajuste, 

adaptación a las actividades, peso, material. 
• Mantenimiento. 
• Información y formación. 
• Facilidad de uso y ajuste. 
• Uso de equipos, herramientas y accesorios. 

Descripción y uso 
principal 

Son equipos de protección individual que cubre los ojos de quien las lleva 
destinados a la protección de los ojos frente a los riesgos por proyecciones 
de partículas sólidas, proyecciones de líquidos, exposición a radiaciones 
ópticas, para evitar el contacto de la conjuntiva con superficies 
contaminadas, o vapores dependiendo del tipo de gafas. 

Postura de trabajo  
Una mala colocación y ajuste o el uso de un tallaje inadecuado puede 
suponer la restricción de ciertos movimientos, pudiendo derivar en la 
necesidad de adoptar posturas forzadas, además de poder reducirse la 
visibilidad. 

Normativa y 
marcado 

Marcado CE: los equipos considerados equipo de protección individual deben 
llevar obligatoriamente el marcado CE. 
Listado no exhaustivo de normativa:  
UNE-EN 166:2002: Protección individual de los ojos. Especificaciones. 

Problemas 
ergonómicos 
asociados a una 
mala adecuación a 
la población 
trabajadora 

Uno de los principales factores al seleccionar las gafas es la comodidad. Unas 
gafas difíciles de ajustar adecuadamente, demasiado grandes (que se 
muevan o puedan caer) o muy pequeñas (que produzcan presiones en la piel) 
puede generar molestias y rechazo. 
En trabajos en que es necesario inclinar el cuello hacia delante (trabajo por 
debajo del nivel de la vista) si el ajuste de las gafas no es adecuado estas 
pueden caer o moverse, obligando a recolocarlas constantemente y a 
adoptar posturas forzadas. En ocasiones se utilizan gafas más pequeñas de 
lo deseable o aseguradas con accesorios, produciendo presiones. 
Si los cantos y rebordes de las gafas no son redondeadas o de un material 
suave. pueden producir heridas, rozaduras y presiones excesivas. 
Si las gafas no son adecuadas, pueden limitar el campo de visión o dificultarla, 
lo cual, además de los evidentes problemas de seguridad (aumentando del 
riesgo de accidente por caídas o choques o por no percibir ciertas señales e 
información visual) también puede ocasionar problemas de ergonomía 
postural, al tener que forzar la postura del cuello para acercarse al punto de 
visión. 
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Indicaciones para la comprobación de que el producto cumple con las necesidades de la población trabajadora:  
Cualquier ítem marcado como No indica una posible falta de adecuación. Además de tener en cuenta toda la normativa aplicable) 

Ítem Sí No A tener en cuenta 

La forma de las gafas se adapta a la forma de mi cabeza, sin 
ejercer mucha presión sobre la cabeza o la zona ocular. 

  Las gafas de seguirdad deben adaptarse a la cara y a la cabeza de quien las utiliza, sin 
generar presiones excesivas y sin desplazarse o caer al modificar la postura o al realizar 
movimientos. En general, los hombres tienen mayor seno frontal y mayor anchura y 
longitud de la cara que las mujeres, que tienen menor longitud de la cabeza, arco de la 
cabeza y circunferencia. 

Teniendo en cuenta el volumen de las gafas, estas no provocan 
ninguna molestia   

  Las gafas no deben limitar la visión, limitar o entorpecer los movimientos ni ocasionar 
molestias o disconfort.  

Las gafas tienen un borde redondeado y/o suave (sin aristas 
cortantes o rebordes agudos) 

  Si los cantos y rebordes de las gafas no son redondeadas o de un material suave, pueden 
producir heridas, rozaduras y presiones excesivas. 

Las gafas permiten una correcta ventilación interior, evitando 
una sudoración excesiva debajo de las mismas o la 
acumulación de vaho 

  En el caso de trabajos en que se pueda producir vaho, es recomendable, para evitar la 
reducción de la visibilidad, el uso de gafas de seguridad antivaho (marca N), que si bien no 
impiden totalmente el empañamiento, lo minimizan y reducen el tiempo en que se da. 

Las gafas se mantienen en su posición de manera estable al 
realizar los movimientos típicos de las tareas en que se utilizan 

  Las gafas no deben caer o desplazarse al modificar la postura o al realizar movimientos típicos 
de las tareas. 

Las gafas son ligeras 
  El peso de las gafas debe ser el mínimo posible sin que en ningún momento se vea afectada 

su función protectora. Cabe tener en cuenta que, de manera general las mujeres tienen una 
menor capacidad muscular que los hombres. 

El ajuste es confortable, sin zonas de presión en la cabeza 
 

  Las gafas de seguirdad deben adaptarse a la cara y a la cabeza de quien las utiliza, sin generar 
presiones excesivas. 

Las gafas son fáciles de poner y de quitar varias veces durante 
la jornada laboral 

  Las gafas deben ser fáciles de poner, ajustar y quitar. 

Las gafas no limitan el campo de visión ni producen reflejos 
indeseados 
 

  Debe utilizarse gafas de un material que evite la aparición de reflejos indeseados o la 
creación de vaho. Las gafas (visores y montura) no deben entorpecer o reducir el campo de 
visión. 
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